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COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS HACENDARIOS  
 

PRIMER INFORME 
 

MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO 
VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

 
 

EXPEDIENTE N.° 22.217 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
Los miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 
rendimos el primer informe al Plenario Legislativo sobre DOCE MOCIONES 
presentada al proyecto: “TERCER PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA 
REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2020 Y TERCERA 
MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY N.°9791, LEY DE PRESUPUESTO 
ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2020 Y SUS REFORMAS”, Expediente N.° 22.217. 
 
Las doce mociones fueron discutidas en la Sesión N.° 38 de 29 de octubre de 2020 
y fueron DESECHADAS. 
 
La Secretaría del Directorio originalmente había remitido dieciocho mociones para 
el conocimiento y posteriormente fueron retiradas seis mociones, según notas 
remitidas por la Secretaría del Directorio, por tal razón este informe es sobre doce 
mociones tramitadas en la Comisión de Asuntos Hacendarios. 
 
DADO EN SAN JOSÉ, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTE. 
 
 
 
 
 
 
 
Dip. Silvia Hernández Sánchez    Dip. María Inés Solís Quirós 
PRESIDENTA     SECRETARIA A. I. 
 


